I CIRCUITO DE TENIS ABSOLUTO COMARCA CAMPO DE BORJA

AÑO 2008

REGLAMENTO

El Circuito consta de 3 torneos encadenados con una puntuación igual en todos y que para la categoría ABSOLUTA (jugadores/as A PARTIR DE 17 años) se desarrollará en los municipios de la Comarca del Campo de Borja indicados y según el calendario que se detalla a continuación:

1º TORNEO BORJA

MES DE MARZO
2º TORNEO MAGALLÓN
MES DE MAYO
3º TORNEO AINZÓN
MES DE OCTUBRE
MASTER AMBEL

MES POR DETERMINAR
El Circuito finalizará con la celebración de un MASTER (puntuación de los 3 torneos del Circuito).

PARTICIPANTES

Pueden tomar parte en los Torneos del Circuito todos los jugadores que estén encuadrados en la categoría ABSOLUTA (NACIDOS EN EL AÑO 1991 Y ANTERIORES).

NORMAS

Todos los torneos se regirán por el reglamento propio del Circuito y por las normas habituales del juego del tenis dispuestas en los reglamentos de la R.F.E.T. Se constituye un Comité Organizador del Circuito, compuesto por tres miembros: Carlos Lázaro -Juez Árbitro de todos los torneos-, Ruth de Rioja y/o Álvaro Gonzalo -vocal en los Torneos de Magallón, Ainzón y Ambel- y Manuel Abad vocal en el Torneo de Borja-. El Comité Organizador decidirá sobre todas aquellas cuestiones en materia de organización y desarrollo de competición, así como sobre los casos en materia disciplinaria.

Se jugarán pruebas de Individual Masculino y Femenino por el sistema de eliminatoria, siempre y cuando el número mínimo de jugadores inscritos en cada categoría y modalidad, sea el mínimo establecido por la organización de cada torneo. En caso contrario se realizarán las pruebas en modalidad mixta (masculino y femenino juntos).
Los tres torneos del Circuito serán puntuables para el MASTER ABSOLUTO DEL CIRCUITO, que se disputará por sistema de eliminatoria igualmente.

Podrán establecerse fases previas en los torneos si así lo considera el Comité Organizador según el número y características de los inscritos en cada torneo. Las fases previas se terminarán y otorgarán trofeo al vencedor y al finalista. El Comité establecerá el nº de jugadores de la fase previa que acceden a la fase final.
PUNTUACION EN LOS PARTIDOS

Todos los partidos se jugarán al mejor de 3 sets, con tie-break en el 6-6 y en todos ellos. En las fases previas se podrán establecer sistemas de competición, puntuación y/o duración de los partidos diferentes a la fase final.
INSCRIPCIÓN

Se formalizará indicando el nombre y los dos apellidos, la fecha de nacimiento y teléfonos de contacto. Los derechos de inscripción ascenderán a 5 EUROS que deberán abonarse al formalizar la misma en los lugares indicados para cada torneo siendo imprescindible su abono para entrar en el sorteo del cuadro. 

NO SE ADMITIRÁ OTRO TIPO DE INSCRIPCIÓN.

SORTEO

Se efectuará en los locales del CONSEJO COMARCAL COMARCA CAMPO DE BORJA Y DEL POLIDEPORTIVO DE BORJA. SERÁ PÚBLICO.  
SEÑALAMIENTO DE PARTIDOS

Los jugadores deberán estar presentes en pista a la hora de señalización de su partido, incluso en condiciones climatológicas adversas (lluvia, viento...). Sólo el Juez Árbitro o sus ayudantes pueden aplazar o suspender un partido. Podrán programarse hasta 2 partidos al día.

CABEZAS DE SERIE

Habrá 4 (menos de 16 inscritos) u 8 (de 17 a 32 inscritos) cabezas de serie. Para establecer los cabeza de serie del primer Torneo (Borja) se tendrá en cuenta la clasificación obtenida por los jugadores en el último torneo de navidad de Borja así como el criterio Comité Organizador. En el resto de torneos se hará por "PUNTOS-CIRCUITO" que tenga cada jugador y en caso de igualdad a puntos se resolverá mediante sorteo. En las fases previas, si se establecen cabezas de serie, serán a criterio del juez arbitro.

PUNTUACIÓN

En todos los torneos del Circuito se otorgarán puntos según el puesto final de cada jugador al terminar el torneo. La citada puntuación se estipula en:

· 21 puntos para el campeón, 

· 15 puntos para el subcampeón, 

· 10 puntos para los perdedores en semifinales, 

· 6 puntos para perdedores en 1/4 de final, 

· 3 puntos para perdedores en 1/8 de final y 

· 1 punto para perdedores en 1/16 de final.

CÓDIGO DE CONDUCTA

Las infracciones de los jugadores al Código de Conducta serán recogidas por el Juez Arbitro en el acta del torneo, penalizándose al infractor en su puntuación de la siguiente forma:

· 1ª amonestación: aviso.

· 2ª amonestación: 5 puntos.

· 3ª amonestación: 15 puntos.

· 4ª amonestación: exclusión resto del Circuito.

No se otorgarán ni puntos ni premios a aquellos jugadores que pierdan su partido por W.O. (no presentarse al partido en día y hora señalados) o abandono durante el partido, salvo lesión comprobada en ambos casos. 

Serán infracciones sancionables, las faltas de respeto, las ofensas o agresiones de un jugador o sus familiares y acompañantes hacia el otro jugador o jugadores, sus acompañantes o el público en general o hacia el juez árbitro o comité organizador; el menosprecio reiterado e injustificado hacia las instalaciones, hacia el personal organizador y colaborador; el deterioro de las instalaciones o el material ajeno (incluidas las pelotas) y propio (rotura y golpeo de la raqueta durante el partido, etc...) y cualquier otra conducta antideportiva o irrespetuosa que se produzca. El comité organizador, ante alguna de estas conductas, se reunirá y dictaminará la sanción del jugador. Dicha sanción se hará pública quedando reflejada en la tabla de clasificación del circuito una vez terminado cada torneo.

PREMIOS

Se repartirán trofeos al campeón y subcampeón de cada Torneo y EL Master, así como los premios que se determinarán en cada prueba. Las fases previas se terminarán y otorgarán trofeo al vencedor y al finalista como mínimo. El Comité establecerá en cada torneo, el nº de jugadores de la fase previa que acceden a la fase final

MASTER

Tendrán derecho a jugarlo los 8 jugadores clasificados en los 8 primeros puestos después de celebrados los tres torneos del Circuito. Únicamente podrán jugarlo 8 jugadores. Si a la hora de confeccionar la clasificación final para obtener los 8 jugadores clasificados para disputar el Master existiera un empate a “puntos-circuito”, entre dos o más jugadores y en el citado empate quedara involucrada la 8ª posición clasificatoria, se tomará como desempate entre ellos, en primer lugar, el mayor nº de torneos del circuito disputados, en segundo lugar el mayor nº de victorias en los enfrentamientos directos entre ellos en los torneos del circuito, en tercer lugar la mayor ronda o rondas alcanzadas en el conjunto de los torneos del circuito y si con las anteriores el juez árbitro considerase que no queda claramente dirimida la igualdad, podrá designar una pista para realizar un partido de desempate resultando el vencedor clasificado para disputar el master en la 8ª posición.

Será INDISPENSABLE, para poder jugar el Master, haber disputado al menos 2 de las 3 las pruebas puntuables al mismo.

El sorteo del MASTER se efectuará de tal forma que, siguiendo las posiciones de un cuadro para 8 jugadores, se situarán:

· en el puesto nº 1 del cuadro, el cabeza de serie nº 1,

· en el puesto nº 2 el cabeza 7 u 8 (según sorteo), 

· en el puesto nº 3 el cabeza 3 ó 4 (según sorteo), 

· en el puesto nº 4 el cabeza 5 ó 6 (según sorteo), 

· en el puesto nº 5 el cabeza 5 ó 6 (según sorteo), 

· en el puesto nº 6 el cabeza 3 ó 4 (según sorteo), 

· en el puesto nº 7 el cabeza 7 u 8 (según sorteo) y 

· en el puesto nº 8 el cabeza de serie nº 2

TODA INSCRIPCIÓN A CUALQUIER PRUEBA DE ESTE CIRCUITO CONLLEVA EL CONOCIMIENTO Y ACATAMIENTO, POR PARTE DEL JUGADOR, DEL PRESENTE REGLAMENTO.
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